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El día 4 de julio de 2006, los Presi-
dentes de la Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela suscribieron, en 
la ciudad de Caracas, el Protocolo de 
Adhesión de la República Bolivariana 
de Venezuela al MERCOSUR.

En la ocasión, los Presidentes, reitera-
ron su convencimiento de que el bienes-
tar de los pueblos constituye el objetivo 
prioritario de los gobiernos, reafirmando 
su voluntad de intensificar la coopera-
ción regional como un instrumento para 
garantizar a todos los ciudadanos el de-
sarrollo integral de sus países.

Destacaron que la incorporación 
plena de Venezuela al MERCOSUR 
constituye una nueva etapa importan-
te para la consolidación del proceso de 

Venezuela se adhiere al Mercosur

integración, permitiendo la concreción 
de un hecho histórico a través de la 
primera ampliación del Mercado Co-
mún del Sur.

Coincidieron en que el MERCO-
SUR es el ámbito adecuado para pro-
fundizar las políticas de solidaridad re-
gional, integración productiva y de in-
serción de sus economías en el contex-
to internacional, considerando espe-
cialmente las asimetrías existentes entre 
los Estados Partes del MERCOSUR.

Asimismo, los Presidentes expresa-
ron que el proceso de integración debe 
ser un instrumento útil para el com-
bate de la pobreza y la desigualdad, el 
desempleo, el hambre, el analfabetis-
mo y la enfermedad.

Reafirmaron la importancia de im-
pulsar decididamente la participación 
activa de los pueblos en el MERCO-
SUR, fortaleciendo los órganos existen-
tes, así como las iniciativas que contri-
buyan a la complementación, la asocia-
tividad y el diálogo amplio y plural.

Finalmente manifestaron, su con-
vicción de que es necesario fortalecer 
la identidad regional, en un contexto 
mundial en el cual nuestras naciones 
deben aunarse para que la agenda res-
ponda a las necesidades, posibilidades 
y desafíos que singularizan a nuestros 
países en el comienzo del siglo XXI.

(Comunicado de prensa de la Pre-
sidencia pro tempore del MERCO-
SUR)

PROTOCOLO DE ADHESIÓN  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA AL MERCOSUR

 
La República Argentina, la República Federativa 
del Brasil, la República del Paraguay, la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay y la República Bolivaria-
na de Venezuela, en adelante las Partes:
REAFIRMANDO los principios y objetivos del Tra-
tado de Montevideo de 1980 y el Tratado de 
Asunción de 1991;
VISTO el Acuerdo Marco para la adhesión de la 
República Bolivariana de Venezuela al MERCO-
SUR, suscripto el 8 de diciembre de 2005;
REAFIRMANDO la importancia de la adhesión 
de la República Bolivariana de Venezuela al 
MERCOSUR, para la consolidación del proceso 
de integración de América del Sur en el contex-
to de la integración latinoamericana;
CONSIDERANDO que el proceso de integración 
debe ser un instrumento para promover el de-
sarrollo integral, enfrentar la pobreza y la exclu-
sión social y basado en la complementación, la 
solidaridad y la cooperación;
TENIENDO EN CUENTA que la República Boliva-
riana de Venezuela desarrollará su integración 
en el MERCOSUR conforme a los compromisos 
derivados de este Protocolo bajo los principios 
de gradualidad, flexibilidad y equilibrio, recono-
cimiento de las asimetrías, y del tratamiento di-
ferencial, así como los principios de seguridad 
alimentaria, medios de subsistencia y desarrollo 
rural integral.
ACUERDAN:
ARTICULO 1
La República Bolivariana de Venezuela adhiere 
al Tratado de Asunción, al Protocolo de Ouro 
Preto, al Protocolo de Olivos para Solución de 
Controversias del MERCOSUR, que figuran como 
anexos I, II y III, respectivamente, en los términos 
establecidos en el artículo 20 del Tratado de 
Asunción.
Las Partes se comprometen a realizar las modi-
ficaciones a la normativa MERCOSUR necesarias 
para la aplicación del presente Protocolo.
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ARTICULO 2
El mecanismo de solución de controversias es-
tablecido en el Protocolo de Olivos se aplicará a 
la República Bolivariana de Venezuela en las 
controversias relacionadas con las normas de 
MERCOSUR anteriores a la vigencia del presen-
te Protocolo, a medida que la República Boliva-
riana de Venezuela adopte progresivamente di-
chas normas.
ARTICULO 3
La República Bolivariana de Venezuela adoptará 
el acervo normativo vigente del MERCOSUR, en 
forma gradual, a más tardar cuatro años conta-
dos a partir de la fecha de entrada en vigencia 
del presente instrumento. A estos efectos, el 
Grupo de Trabajo creado en el Artículo 11 de 
este Protocolo, establecerá el cronograma de 
adopción de dicha normativa.
Las normas MERCOSUR que a la fecha de en-
trada en vigencia del presente instrumento estén 
en trámite de incorporación, entrarán en vigencia 
con la incorporación al ordenamiento jurídico in-
terno de los Estados Partes originales del MER-
COSUR. La adopción por parte de la República 
Bolivariana de Venezuela de tales normas, se rea-
lizará en los términos del párrafo anterior.
ARTICULO 4
A más tardar cuatro años contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia del presente ins-
trumento, la República Bolivariana de Venezue-
la adoptará la Nomenclatura Común del MER-
COSUR (NCM) y el Arancel Externo Común 
(AEC). A estos efectos, el Grupo de Trabajo 
creado en el Artículo 11 de este Protocolo esta-
blecerá el cronograma de adopción del AEC 
contemplando las eventuales excepciones al 
mismo de acuerdo con las normas pertinentes 
del MERCOSUR.
ARTICULO 5
Las Partes se comprometen a alcanzar el libre 
comercio en los siguientes plazos máximos: 
- Argentina a Venezuela: 1 de enero de 2010 *
- Brasil a Venezuela: 1 de enero de 2010 *
- Paraguay a Venezuela: 1 de enero de 2013 *
- Uruguay a Venezuela: 1 de enero de 2013 *
- Venezuela a Argentina: 1 de enero de 2012 *
- Venezuela a Brasil: 1 de enero de 2012 *
- Venezuela a Paraguay: 1 de enero de 2012 **
- Venezuela a Uruguay: 1 de enero de 2012 **
* excepto para productos sensibles en los que 
el plazo podrá extenderse hasta el 1 de enero 
de 2014.
** excepto para los principales productos de su 
oferta exportable, incluidos en el anexo IV del 
presente Protocolo que gozarán de desgravación 
total e inmediata y acceso efectivo.
A estos efectos, el Grupo de Trabajo creado en 
el Artículo 11 de este Protocolo, establecerá un 
programa de liberalización comercial con sus 
respectivos cronogramas.
El programa de liberalización comercial se apli-

cará sobre el total de los aranceles y medidas 
de efecto equivalente excepto en lo contempla-
do en la normativa MERCOSUR vigente.
Durante el período de transición del programa 
de liberalización comercial y hasta tanto la Re-
pública Bolivariana de Venezuela adopte el Ré-
gimen de Origen del MERCOSUR, se aplicará el 
Régimen de Origen previsto en el Acuerdo de 
Complementación Económica Nº 59.
ARTICULO 6
A más tardar el 1 de enero de 2014 quedarán 
sin efecto las normas y disciplinas previstas en 
el Acuerdo de Complementación Económica Nº 
59 para la relación entre las Partes.
ARTICULO 7
El Grupo de Trabajo creado en el Artículo 11 de 
este Protocolo definirá las condiciones y los cur-
sos de acción a ser negociados con los terceros 
países o grupos de países involucrados para la 
adhesión, por parte de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los instrumentos internacionales 
y Acuerdos celebrados con los mismos en el 
marco del Tratado de Asunción.
ARTICULO 8
Las Partes acuerdan que a partir de la suscrip-
ción del presente Protocolo, y hasta la fecha de 
su entrada en vigor, la República Bolivariana de 
Venezuela integrará la Delegación del MERCO-
SUR en las negociaciones con terceros.
ARTICULO 9
A los fines de profundizar el MERCOSUR, las 
Partes reafirman su compromiso de trabajar 
mancomunadamente para identificar y aplicar 
medidas destinadas a impulsar la inclusión social 
y asegurar condiciones de vida digna para sus 
pueblos.
ARTICULO 10
A partir de la fecha de la entrada en vigencia del 
presente Protocolo, la República Bolivariana de 
Venezuela adquirirá la condición de Estado Par-
te y participará con todos los derechos y obliga-
ciones en el MERCOSUR de conformidad con el 
artículo 2 del Tratado de Asunción y los términos 
del presente Protocolo.
ARTICULO 11
A los efectos de desarrollar las tareas previstas 
en el presente Protocolo, se crea un Grupo de 
Trabajo, integrado por representantes de las Par-
tes. El Grupo de Trabajo deberá realizar su pri-
mera reunión dentro de los treinta (30) días con-
tados a partir de la fecha de suscripción del pre-
sente Protocolo, y concluir dichas tareas a más 
tardar en un plazo de ciento ochenta (180) días 
a partir de la citada reunión. 
ARTICULO 12
El presente Protocolo, instrumento adicional al 
Tratado de Asunción, entrará en vigencia el tri-
gésimo día contado a partir de la fecha de de-
pósito del quinto instrumento de ratificación.
La República del Paraguay será depositaria del 
presente Protocolo y de los instrumentos de ra-

tificación y notificará a las Partes la fecha de los 
depósitos de esos instrumentos.
Hecho en la ciudad de Caracas, República Bo-
livariana de Venezuela, a los cuatro días del mes 
de julio de dos mil seis en un original, en los 
idiomas portugués y español, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA ARGENTINA
NESTOR KIRCHNER

POR LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL
LUIS INACIO LULA DA SILVA

POR LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
NICANOR DUARTE FRUTOS

POR LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
TABARÉ VÁZQUEZ

POR LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

HUGO CHÁVEZ FRIAS

¿DÓNDE SE PUEDEN ENCONTRAR 
DATOS E INFORMACIONES 
MACROECONÓMICAS SOBRE LOS 
ESTADOS PARTE DEL MERCOSUR?
Las informaciones macroeconómi-

cas de los Estados Parte del MERCO-
SUR se pueden encontrar en el “Indi-
cadores Macroeconómicos” en la sec-
ción de Publicaciones.

http://www.mercosur.int/msweb/
principal/contenido.asp

Otras informaciones se pueden 
buscar en ALADI y en los órganos de 
los Estados Parte:

Argentina: Ministerio de Economía 
y Producción y Centro de Economía 
Internacional

Brasil: Banco Central; Ministério 
do Desenvolvimento, Indústria e Co-
mércio Exterior y Ministerio da Fa-
zenda

Paraguay: Banco Central; Ministe-
rio de Hacienda y Gerencia de Estu-
dios Económicos

Uruguay: Banco Central; Instituto 
Nacional de Estadística; y Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca

Además, se pueden obtener infor-
maciones en las páginas de la Web de 
organismos internacionales:

Banco Mundial
Fondo Monetario Internacional
Banco Interamericano de Desarrollo
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